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PARA Qjy E V. s. 
SE SIRVA DE MANDAR AL DO< 

aor luán Rincón,que no fe entrometa,ni impi¬ 

da al Iuez de bienes déla Inquificion de Grana¬ 

da,conocer del pleyto exccutiuo,que ante el fu- 

fodicho pende entre Bartolomé Fernandez de 

Eípinofa y Diego de Arredondo , fiadores que 

fueron dei Licenciado don Gaípar de Arredon¬ 

do en el oficio de Recetor, con tra el principal, y 

confiadores, porque lo pagaron y laftaron. Se fu 

plica a V;S.mande confiderarlofiguicnte. 

jO Primero, que el dicho Dodor 

Rincón li tuuo comifsion para 

las cuentas de Gafpar de A*^ 

dondo, y de donGalPf ^ías 
to, y cobrar los alcag ^ ¿5 
cuentas le Wz«crondaConl.e.o 

Gaípar, y bufcadole las parcwa 3 man- 



mandó, y liquidado el alean ce, el dicho Dodor 

Rincón le cobró dedos de los dichos fiadores, q 

fon los dichos Bartolomé Fernandez, y Diego de 

Arredondo; y los fufodichos pagaron,y tomaron 

cefsiony lafto, como confia de los autosque ef- 

tan en el Confejo. Y afsi el Iuez delegado y de 

comifsionfundnseft cfficio fuo, y no tiene mas 

comifsió,y los autos que defpues ha hecho y quie 

rehazerfon nulos, 1. iudex poftea quam, ft.de re 

iudicat. y la comiision que tuuo para las cuentas, 

y cobrar el alcance, fupuefio que ya le concluyó, 
y confia por los teftimonios, el pleyto que aora 

fe trata ante el Iuez de bienes es diftinto, porque 

es vn pleyto executiuo entre los fiadores que laf- 

tarony pagaron contra el principal, y confiado¬ 

res: y la comiision de las cuentas y alcance no fe 

puede eftender por el delegado a ello, que es dife¬ 

rente calb.Abb.6c DD. in cap.i.6c 2.de offic. dele- 

gat.Angel.6c Paul.in 1. folemus, §. latrnmculator, 
ff.de iudic. Y en lo demas que quiere proceder,es 
excederdeiu comiision, y es nulo: porque laju- 

rifdicion delegada es ílridti iuris odiofaa la ordi¬ 

naria^ afsi no fe puede extenderá diferente ca¬ 

fo mas de a lo que fuena , yen la forma que epe- 

11a fe da, y en paliando de alli, es nula. Bart.in 1.1. 

fi.ff. ne quid in flumin.public.Bald.ini, man- 
cip.C.deferuisfugitiuis,6cibi glof. Yen qualquie 

ra cofa por mínima que fea que lalgadc lo que fe 

contiene en la comilsion,es nulo por defeto de jr- 

rifdicion: porque íi en la comifsion que fe le da di- 

para que tomeys las cuentas, y cobreys los al¬ 

cances , no fe dize que le le da para que cobrados 

los alcances,fi los que los pagaren tuuieren dere¬ 

cho de cobrarlos de otros,pueda conocer; porque 

la jurifdicion delegada no fe extiende de vn cafo 

a otro,ni de vna perfona a otra ; vt probat textus 

exprefiusincap.P. 6cG. de offic. delegat. 6c non 

po- 



poteíl cognofcere,nifi de re Tibí commifla, cap.cu 
olim éli codem titu. y auiefldo íidolacomiísion, 
para conocer délas cuentas y alcances, íi variatur 
modus ágeñdi, licet ad eumÜem rem 6¿ finem n5 

poterit cognoícere, DD.iñcap. prudentiam, §. íi 
vero, de 0fhc.delegat.R0man.c0nl.330. ñum. 10. 
Rüih;cohí;5jSccóiil!i2.1Íb.4. y en faliendodelo 
que le fue cometido,es nulo, V excede,Bartol. in L 
le¿ta,quarft.i.ff.li certum petatur, vbi Bal. Ang. 6c 
Alexand. 

Lofegundo,que eflos fiadores de don Gafpar 
de Arredondo , no lo fueron de Gafpar de Arre¬ 
dondo lu abuelo, contra quien pueda dezir que le 
queda comifsion por otro alcance, como confia 
delteftimonioque fe ha remitido con los demas 
autos,y alsi el día que pagaron, y tomaron^elsió 
y laflo del Real fiieo: con efios infirumentos pu¬ 
dieron acudir como ceífonarios del fifco.y por te¬ 

ner los contratos particular lumilsion al Iuez de 
bienes,y pedir como pidieron execucion, y la ma 
¿6 hazer contra el principal a quien fiaron por to 
da la cantidad, y contra los confiadores prorata; 
quiafideiuíTor,vel ceflonarius fila,poteíl debito- 
res fuos conuenireeprámiudicefifcali, prouefií- 

cusipie poterat,l.in fraudem, §.quipro alio,rr. de 
jure fií'ci,Bald.in l.cum eorum, C. de fententijs: y 
eftando comentada eftacaufa anteel dicho Iuez 
de bienes, el dicho Inquifidor proueer auto, para 
que ni el eferiuano haga autos ante el, y que ni ef- 
tas partes pidan,fino ante el,y embiar a dezir,quc 
los autos y mandamientos del Iuez no los cum- 
nlió v aue reponga todos los que tenia hechos,co 
mo íeífuera fuperior: que el Confejo quando^o 
conocimiento de caula,viendo el pieyto^ 

que era agrauio lo q auia proue Liadle verefto 
no pudiera mandar mas: en Gi ^ deuocion 
los executados y otros eferiuanos 



del dicho Inquilidor Do&or Rincón, toman alas 
para en gran vilipendioso déla jurifdicion que el 
Iuezexercedezir algunas cofas que V. S. aliunde 
fabrá: porque en eftofolo el Iucz pretende infor¬ 
mara V. S. queenloque procede es ajuftandole 
al derecho, yeftilo,ypraótica: y remitiéndolo to¬ 
do a la corrección y mádato de V.S.para que má- 
delo que fuere feruido. 

Licenciado don Silueflre 
de CordoHaji Valencia. 


